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     "INNOBILIARIA 34L 

  

PD AÑTA ea     

  

     

   

HMAJAZHIN Code cn e 

      

  

CUANTIA:     INDITERMINADA, 
   

ón la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo »     

   
     

  

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a    
    veinticuatro de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

AR o e AA AR AR RAS AE TO AE     

   ante mí, £UGENTIO ZANTIAGO RANMIRIZ BOHORQU¿IZ, «“bo=>      
   s . 
   
      

gudoy Notario ¡úblico Titular Vigésimo Octavo de este cay    

      

       
    
    
    
   
        

        

11 

tón, comparece: La compañfa " INMOBILIARIA SALMAJAZMIN CjA. 
- 12 

- - 13 Legalmente representada nor su Gerente y Revresentante - 

. . 
: .“ 

t 14 Legal, señora ANTONIETA FARHAT DE VEINTENMILL., quien de- 
* . ” EAN oe 

15 clara ser de estado civil cusada, dedicada a los quehaceres de 

16 hogar, según consta copias de su nombramiento y Acta que 

17 se agregarán e la presente escritura como doucmentos ha- 

0 18 bilitantes, - La compareciente es mayor «le edad, ecuato- 

riana, domiciliada en esta ciudad, cepaz par oblirarse 
19 

20 y-contratar a quiea de conocerla personaumente doy fe 

Bien instruídos en ei objeto y resultados de esta escrity 

o 

ra a la que proceden con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la minuta y más documentos = 

del tenor siguiente: - MINUTA : SEÑOR NOT .RIO:= 

Sírvase extender en el Registro de Escrituras Páblicas a 

  

su cargo una en la cual conste la reforma de Estatutos =- 
y: 26 

por cambio de objeto social y de domicilio de la compañtg 
. 27 

denominada "INMOBILIARIA  SALMAJAZMIN C.4., que se otorgá 
28 nd 

 



Y 

  

1 al tenor de las siguientes cláusulas. -= PRIMER ár “e - 

> INTERVINIENTES : - Comparecen al otorgamiento de éste 

3 instrumento la señora ANTONIETAÁ PFARHAT DE VEINTÉMILLA, es 

ato en su calidad de G£RENTE y representante legal de la - 

6 compañifa  INMOBILIARI4A SALMAJAZMIN C.ñs, debidamente a 

torizada por la Junta General Extraordinaria de áccio- 
6 

a nistas, celebrada el veintiuno de Ágosto de mil nove- 

8 cientos ochenta y siete, -= YSEGUND5: = ANTECEDEN- 

9 Dz - a) Por escritura Pública otorgada por el Notar o 

10 3éptimo Doctor Jorge Maldonado Renella, el seis de Sep 

        

    

  

de mil movecientos ochenta y cuatro, se consti 

17 del Cantón Guayaquil el nueve de Noviembre de mil nove 

cientos ochenta y cuatro, b). La Junta General extraox 
18 A 

19 dinaria de Accionistas en sesión de fecha veintiunsd de 

¿gosto de mil novecientos ochenta y siete, resolvié6: UNO: 

  

23 

    

20 

21 Cambiar el objeto social de la compañía. DOS: El cambic 

22 del" domicl1to '“Ptholdal"de la compañfa, de la ciudad de 

Guayaquil a la ciudad de Yaguachi.- TREY; La reforma | 

24 o los artículos primero y tercero del estatuto social de 

25 la compañía; y. CUATRO: Autorizar al representante le- 

gal de la compañía o su respectivo subrogante para que 

26 

comparezca al otorgamiento de la escritura pública res 
27 

pectiva. - TERCERA : = CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, | 
28 A
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CAMBIO: DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS:- Con los an- 

tecedentes señalados, Yo, Antonieta Farhat de Veintemi- 7 

  

   
     

x | 

RIA SALMAJAZMIN Coho, tal como lo acredito con mi nom=    

   

  

* jeto social se cambia, por aquel que consta en el acta    
als , 

de Junta General de accionistas que se incorpora a la - 

       presente como documentós habilitante. DOS: Que se cambiñh 

8 10 el domicilio principal de la compañía de la ciudad de »= 

11 Guayaquil as la ciudad de Yaguachi. TRES: Reformado el - 

       
1 

artículo primero .y. tercero del estatuto social de la = 

o 
“compañía, en los términos” determinados en la mencionada 
         
  

12 

o 13 

    

    

acta CUATRO: - Que. .fuí debidamente facultada para cele 
   

   
h. 14 

15 brar la Escritura; Páblica respectiva, y, CINCO: Que to 

  

    
   

16 dos los accionistas. de. la. compañía son de nacionalidad 

po a _ . 
17 Ecuatoriana, Agregue vsted señor Notario, las demás clS£h 

sulas ¡de estilo y los; documentos habilitantes que se a- 

    
compañan, para la perfecta validez de ésta escritura.    
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cl seis de veytiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, '» 

    

  

  

    

  

  

  

— . 
> ¿ate el señor doctor Jorge Naldonado Rennella, Notario Ti . 

3 tular 3éptimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Re- 

4 cistro lercantil del mismo cantón, el nueve de Noviembre |d 

de mil novecientos ochenta y cuatro, se la designó como 
5 A 

GiloóNTe de la compañfa, por el período de cinco afios, ln 
AA q 

cunmmiimiento de su cargo, ejercerá la representación le- 
7 A A A 

gal, judicial y extrajudicial de la compaiifa; y en Gene- 

8 OS 
pl 

ral las demás funciones que lo confieren la Ley de compa 

8 

0 iifas y las determinadas en el ¿istatuto social contenido 

51 en le escritura oública de constitución de la misma, -- 

12 Desceándole éxito en el cumplimiento de sus funciones, me - 

suscribo muy atentamente. (firma ilegible) Ingeniero Wi- . 
13 1_ . l ”- 
sa lliam Veintémilla Farhat. PRESIDENTE, - RAZON: Acepto fon- 2 

15 malmente el nombramiento conferido: Guayaquil, Noviembre 

16 veintisejs de mil novecientos ochenta y cuatro.- (firma 

17 antonieta de Veintémilla).- intonieta Farhat de Veintemi 

18 118. - GERUNTI, - Queda inscrito este Nombramiento de fo 

  

x 

jas treinta y siete mil seiscia tos veintinueve a treint 

  

20 | y siete mil seiscientos treinta, número nueve mil ciento 

cincuenta del Registro Mercantil y anotado bajo el númerqd 

  

  

  

21 e o a 

22 catorce imil trescientos setenta y dos del Repertorio, - 

23 Quedan archivados los certificados de Regiíótro y Defensa 

2 lo Nacional, -— Guayaquil, Diciembre siete de mil novecientos 

25 ochenta cuatros - El Registrador Mercanti - Loma 

26 ilegible) Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade. - Regis 

27 trador Nereantil del Cantón Guayaquil. - Hay un sello. 
Ñ 

ALETA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
28 , oo)
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COLNSAÑIA INMOLALIARI. SALMAJAZMIN C.h., CELEBRADA ¿EL = 

  

TA Y SIBTE O, 

MIL Caños las siguientes personas: William Eduardo Vei 2Í 

milla Farliat, propietario de cien acciones, señora Anta 

noventa y Seis acciones, señor Cerlos Fartat Farhat, pr 

pietardo'de dos ecciones, señor Germán Ulises tacías GS 

mez propietario tie ná acción;.y, señor Fernando Jurado 

BarachAldo, oropietario de una acción, todas las accionepk: 

y 
Ly a PY e 

e el cambio del objeto socie 

: de la compañía; Dos i Sobre el cambio. de domicilio de la 
O 

o 

forma del artíenilo- primero Y tercera, del “estatuto social, 
enzo .P at 

y cuatro: Aútorizáríal Fepresentanta legal de la compa- 

: ñfajo-a su:subrogante pára «que concurra al otorgamiento 
28 are



—T 
de la correspondiente Escritura Pública. En Consecuencia-, 

« o 4) 

de conformidad con el artículo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañfas, la Junta queda legalmente constitufda 

3 

— a TS 

   teniendo como puntos del orden del día -tos determinados 

  

6 por unanimidad. Preside la sesión el titulár Ingeniero 

6 William Eduardo Veintemilla Farhat, y actúa como secreth- 

ria la Gerente señora Antonieta Farhat de Veintemilla, 

    

El Presidente teniendo en cuenta que se halla represen- 

9 tada la totalidad del capital pagado,luego de darse cum 

10 plimiento en lo preceptuado en el artículo doscientos o 

chenta y uno de la Ley de la materia, declara instalada 

    

11 

  

   
   
   

  

12 la sesión y dispone se proceda a tratar sobre los punto 

| ! o 
constantes en, el; orden del díá, acerca de los cuales to 

  

16 social. de la compañfa por uma más amplio,que le permita 

además de la actividad inmobiliaria que desarrolla, de- 
19 

dicarse a otras actividades, a fin de poder incramenta 

    

20 

21 sus negocios, luego de las deliberaciones sobre el pun- pS ” 

to se resuelve por unánimidad el cambio del objeto so=j 
22 

23 cial de la compañfa, Acto seguido se pasa a tratar el 

24 segundo punto delórden del dfa, el mismo que se Pe 

25 al cambio de domicilio de la compañía, dé la ciudad de 

Guayaquil, a la ciudad de Yaguachi3¿ puesto que las acti 

26 - 

27 vidades futuras que desarrollará la compañía se eucon- 

28 trarán en esa jurisdicción y de inmediato luego de las |
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blvas deliberáciones sobre este particular resuel- 

   

    

APlunanimidad el cambio de domicilio de la compañía 

  Amimidad de la siguiente. forma: ARTICULO «£y ¿RO 

DNOMNINACION, NACLIONALTD:.D, OBJETO Y NATURA Liz 

e 
denominación de TNMCBILIARIA. e 11M JAZMIN CrAos 52 QUA 

tituye una compajifa de nacionalidad itcuatoriana. La com- 

9 sañfa tendrá por(objetó dedicarse al desarrollo y explo- 
. 

tación de los recurso agricolas, agropecuarios y agroin=- 

dustriales ¡mediante cultivo, industrialización y/o co- 

20 la compañifa'podrá"ejercer representaciones y/o 

personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranje as 

vordí importer, distribuir. y: comercializar. sus productos, 
22. DS 

21 

A a Fa 

adquirir bienes muebles o inmuebles urbanos o rústicos 

que sean útiles para los fines sociales de la compañía, 

dadora 'y-adquirir acciones o participáciones en otras cahn- 

pañifas, en definitiva “realizar aquellos actos y contratop 

permitidos por la, Ley y.que. se relacionan con el objeto 
rara



soci¿l de la compañfea, Posteriormente se nasa a resolyer “, 

sobre la reforma del ártículo tercero, el mismo que queda 

rá de lasiguiente formas «ETICULO TERGL RO + DOMICILIC ; 
3 - - AIN 

a domictito «principal de la compañias será la ciudad de 

5 Yasguachi, pudiendo establecer sucursales y agencias en 

  

   
qua estem eii 

otres lugares del país o del exterior, Finalmente la Jun- . 

ta autorizó ampliamente al ropresentante legal de la con 

pañía o a su. respectivo subrogante, para que pueda rea- 

lizar todas las. gestiones pertinentes para el perfeccio 

hamiento de las resoluciones aquí adoptadas. Por secre- 
10 

  

teria se estableció «que los accionistas, en todas y cada 
11 

12 una de las decisiones votaron inalterablemente en la si 

13 guiente forma: Ingeniero Villiam Eduardo Veintgmilla Fa - 

rhat, cien votos, Antonieta Parhat de Veintemilla, con 4 . y 

  

14 _ . 

15 trescientos noventa y seis votos, Carlos Farhat Farhat, 

16 con dos vostos, Germán Ulises Macías Gómez con un voto, 

17 y fernando Jurado Baracaldo, ¿on un WOtoOs, El recuento - 

se total en todas y cada una de las resoluciones adeptadas 8 

19 representan a la totalidad del capital suscrito y pagadp 

20 de la compañía. Por no haber otro asunto que tratar, se 

21 concedió un receso para la redacción de estaacta, la mip- 

    

22 ma que una vez redactadas, se reinstala la sesión com ce 

23 lós mismos asistentes y leída que fué por secretaría fu 

24 aprobada por unanimidad y sin modificaciones, firmando 

25 para constancia deello todos los accionistas. Il secre 

tario dejó constancia de que se ha.cumplido con las for - 

  

malidades de ley y que se archiva en el expediente de 
27 

esta Junta General extraordinaria los docurentes perti- 
28 ——



    
      

  

de noviembre de 1987 
Pm. 
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AEPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPER. TENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

EXTRACTODE LA ESCRITU
RA PUBLICA DE CAMBIO DEDOME 

CILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE YAGUACIN Y 

REFORMA DEESTATUTOS DELA COMPAÑI
A “"INMOBIJARIA 

SALMAJAZMIN CA." * 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de la 

ciudad de Gueyaquil a la de Yaguschi y reforma de estatutos de Ía 

Compañía ""INMOBILIARIA S
ALMAJAZMIN CA.” 18 otorgó en la 

| ciudad de Guayaquil, el 24 de septiembre de 1987, ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Engenio Sanriago 

o, 
Ramírez Bohórquez. La señorita

 Intendente de Compañías de Guaysquil, 

- 
Encurgada, economista Eufemia Uvidia Saltos; ordena lapublicación d

el 

extuacto de la referida escritura pública, por ties días consecutivos, para 

efectos de la uposición de torcez0s señalada en el Art. 33 de ln Ley de 

. 
Compañías, mediante Resotución No. 87-2-1-1-05906 el 20 de NOV. 

* 
1987 

7 
2.-OTORGANTES.- Comparceen a

lotorgemientodelaesceitura pública 

antes mencionada la señora Amtonicta Varhat de Veiniemilla, casada, 

ecuatosisna, domicilinda en esto ciudad y en sx calidad de Gercats y 

sepresentante legal de la indicada Compañía, 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por ta señorita Intendente de 

Compañías de Guayaquil, Encargada, en la Resolución No.87-2-4-1- 

06906 de 20 de NOV. 1987 sc pone en conosimiento del público el 

cambio de domicilio de la Comphñía “*INMOBILIARIA SAl.- 

MAJAZMINC.A.*' afin de quequicace se creyeren con derecho puedan 

presentas su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 

8 
priacipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 

de laúfima publicación de cste extracto y, adcmás, en el mismo término 

pongan el particular en conotimiento de la Superintendencia do 

Compañfas, ES Juez que reciba la pposiciónnoti
ficará al Superintendento 

de Compañías, dentro del término detres días, con el escrito de oposición 

y providencia que hubiere dictado. Tn el caso dono existir oposición, 18 

Superintendencia de Compañías procoderáa la aprobación o inscripción 

del cambio de domicilio de la indicada compañía y ordenará
 el cumplim- 

¡ento de los demás requisitos legales. 

A Guayaquil, noyiembre 20 de 1987 
OS 

  ES DECANO DE LA PRENSA N. 
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-gé ante mí, en fe de ello aonfiero esta PRIMERA COPIA CERTIFI- + . 

CADA, en cinco fojas útiles que rubrico, sello y firmo en 

mil novecientos 

   
   

Gueyaquil, a veinticinco de SEp 

ochenta y siete. 

RAZON 3 He tomado nota al margen de la matriz de fecha 24 de 

Septiembre de 1.987, que contiene la escritura de Reforma de 

Estatutos por Cambio de Objeto Social y de Domicilio de la - 

  

Compañía " INMOBILIARIA SAIMAJAZMIN Cobo ", de que ha sido - 

aprobado dicha Reforma de Estatutos y Cambio de Objeto Social 

y Domicilio , mediante Resolución Número 88-2-1=1 - 00067 » 

de fecha 12 de Enero de 1.988, dictada por la Superintendencia .. 

de Compañfas, en esta fecha . - DOY FE. - - - ===“ -.- 

Guayaquil, a 19 de Enero de 1.988. 

   lo es 57 órgen o Ie atzo 
e ue 

“e 1.0% cn arIOut 

SERTIFICO:Gueás inecrita la escritura pública co REFORMA DE 3SGTACUTOS POD 

SaliIO Di OBJETO SOCIAL Y Di DOFISILIC Dz LA COMPAÑIA "INNOCILTARIA SALMA- 

CabÑiN Seie! gus «nisccde, con ol níszero velrtiuno er el Bozistro Korcantil 

i anotada bajo cl númoro trosciontos Veintitres del Reper =asmos==e=e=c=    
Y Pz: Ra AAA 

En Ccum=
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plimiento de lo ordenado en la Resolución Número 88-2-1-1-00067, dic_ 

tada el 12 de Enero de 1.988, por la intendente de compañías Encarga 

da, se tomó nota de esta Escritura a foja 34.740 del Registro Mercan 

til de 1.984, al margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, Mar 

zo catorce de mil novecientos ochenta ho.- El "egistrador Mercan_    

    

t11 ..    AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz - 

correspondiente , en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Quinto, de la Resolución No.88-2-1-1-00067 ,- 

de fecha doce de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 

de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé 

nota de la aprobación del cambio de domicilio y, la re- 

forma de estatutos de la compañía a que se refiere el- 

presente A veintidós de mil 

hovecientos ochenta y ocho:th- 

  

y 
ei


